
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

JP  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Veintisiete de octubre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00192-00 
 

Se ordena devolver al interesado, la demanda EJECUTIVA LABORAL instaurada 

por BEATRÍZ ELENA PATIÑO VÉLEZ,  en contra de ROLFORMADOS S.A.S, para 

que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las exigencias previstas 

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de 

la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena de rechazo: 

 

- Aclarará el tipo de proceso que habrá de promover, si uno ordinario laboral 

donde se declare la existencia de derechos laborales, o si uno ejecutivo 

laboral para materializar el cumplimiento de una obligación clara expresa y 

exigible, en la medida que si bien enuncia que se trata de un proceso 

ejecutivo, no se aporta el título que pretende sea la base de esa ejecución en 

los términos del artículo 422 y siguientes del CGP. En el evento de tratarse 

de un proceso ordinario, habrá de adecuarse el escrito.  

 

- Aclarará el acápite de competencia y cuantía, en la medida que advierte que 

lo pedido asciende a la suma de $9.350.597, pero dicho valor corresponde a 

las prestaciones sociales enunciadas en la pretensión primera sin incluir las 

indemnizaciones de las pretensiones segunda y tercera.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 131 

              hoy 28 de octubre de 2020 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por: 
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PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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